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CIRCULAR Nº 58/2020 
 
 

      En Palma, a 18 de noviembre de 2020. 
 

 Apreciado asociado:  
 

Me dirijo a ti en mi nombre y en el de toda la Junta Directiva, con profundo 
pesar porque en 42 años de existencia de esta Asociación por primera vez nos hemos 
visto obligados a suspender la celebración del día de nuestra patrona Santa Bárbara 
debido a la pandemia que sufrimos a consecuencia del COVID-19.  

 
Nadie hubiera creído el año pasado que nos tocaría vivir esta situación que 

tanto está perjudicando a la salud de nuestro entorno y que está provocando una 
situación económica tan difícil de lidiar.  

 
Si quiero enfatizar que nuestro sector ha mantenido un comportamiento 

ejemplar durante todos estos meses, esforzándonos día tras día en seguir dando 
servicio. Quiero por ello aplaudir ese esfuerzo que estamos haciendo y animar a que 
siga siendo así sin desfallecer. 

 
Todos deseamos que esta situación pase a ser pronto historia y recuperemos la 

senda que nunca hubiéramos querido abandonar. Desde la Asociación seguiremos 
dando apoyo y trabajaremos para paliar en la medida de posible las limitaciones que 
sufrimos, aportando toda la información que pueda ser útil para los asociados y con el 
deseo de que el año que viene podamos reunirnos para compartir experiencias. 

 
 
Reciban un cordial saludo. 

 

 
 Fdo. Jesús Salas Vidal. 

        Presidente. 


